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Acta 02/17.- En la ciudad de Montevideo, el día 8 de marzo de 2017, siendo la hora 10:30, se 

reúne en sesión ordinaria el Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y 

Contrataciones del Estado (ACCE), encontrándose presentes los siguientes directores: el Ing. 

José Clastornik (Presidente), el Prof. Pedro Apezteguìa, la Cra. Susana Díaz, el Dr. Diego Pastorín 

y el Sr. José Fernández. Asiste el Coordinador General de ACCE, Lic. Daniel García Azpíroz. 

 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1. Plan de Acción de ACCE – Prioridades para el 2017 

2. Resultancias de Investigación Administrativa   

3. Reunión con BPS sobre sanciones registradas en RUPE 

4. Datos estadísticos sobre sanciones publicadas en RUPE  

5. Publicidad Oficial – Informe técnico de ACCE  

6. Avances grupo de trabajo para la modificación del Decreto 371/010  
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1. Plan de Acción de ACCE – Prioridades para el 2017: el Lic. García Azpíroz presenta 

al Consejo las prioridades del plan de acción de ACCE para el corriente año y foco de 

actividades respecto del plan estratégico 2015-2020 de ACCE.--------------------------------- 

 

2. Resultancias de Investigación Administrativa: el Consejo toma conocimiento de las 

resultancias de instrucción cumplida en el marco de la investigación administrativa 

dispuesta por la Resolución Nº 014/015 de 9 de diciembre de 2015, y resuelve que una 

vez notificados los involucrados se archiven las actuaciones.--------------------------------

  

3. Reunión con BPS sobre sanciones registradas en RUPE: el Lic. García Azpíroz da 

cuenta al Consejo los intercambios mantenidos con el Banco de Previsión Social a raíz 

de inconsistencias detectadas a la hora de registrar sanciones en el RUPE.---------- 

 

4. Datos estadísticos sobre sanciones publicadas en RUPE: cumpliendo con lo 

solicitado en la pasada sesión ordinaria, el Lic. García Azpíroz presenta al Consejo 

datos estadísticos relativos a las sanciones que los organismos han registrado en 

RUPE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5. Publicidad Oficial – Informe técnico de ACCE: el Lic. García Azpíroz presenta 

estado de situación del tema. Ingresan a sala el Dr. Agustín Long y el Ec. Pablo 

Blanchard, asesores del área de Regulación de la Agencia, quienes expusieron sobre  

el contenido del informe técnico elaborado por esa área, a los efectos de dar una 

respuesta a la consulta trasladada a la Agencia desde el Parlamento respecto del 

proyecto de ley sobre publicidad oficial que allí están tratando. El Consejo presta su 

conformidad al contenido del informe técnico y decide se comparezca ante la Comisión 

Parlamentaria con dicho informe que analiza el proyecto de ley remitido y al mismo 

tiempo informar al Parlamento que a iniciativa de ACCE se va a comenzar a tratar el 

tema en un grupo de trabajo tal cual se acordó en la pasada sesión.------------------------- 

6. Avances grupo de trabajo para la modificación del Decreto 371/010: ingresa a Sala 

la Ec. Oriana Galland, asesor del área de Regulación de la Agencia, quien procedió a 

trasladar al Consejo los avances hasta la fecha del grupo de trabajo.------------------------- 
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RESOLUCION: 

 

Res. 02/017: Toma conocimiento de las resultancias de instrucción cumplida en el marco de la 

investigación administrativa dispuesta por la Resolución Nº 014/015 de 9 de diciembre de 2015 y 

una vez notificados los involucrados se archiven las actuaciones.-------------------------------------------- 

 

Se levanta la sesión siendo la hora 13.00, citándose para la próxima el miércoles 22 de febrero del 

corriente a la hora 10.30.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Firmantes: 

Ing. José Clastornik, Prof. Pedro Apezteguía, Cra. Susana Díaz, Dr. Diego Pastorín, Sr. José 

Fernández 


